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¿ o n t i n ú a a ; en esta Corte s in novedad 
en su importante! salud. . 
=_De igual,..beneficio g o z t ó S f o & X r 
teza l a Seren i s i ína Sra . Infanta he
redera D o ñ a María de las Mercedes, 
y S S . A A . R R . las Infantas Bof ia 
Mar ía Isabel, D o ñ a Mar ía de l a Paz 
y D o ñ a María E u l a l i a . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE^FOMENTO. 

MIUM. 

D O N D E M E T R I O S U A R E Z V I G I L , 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 
NACIOU Y GOBERNADOR CIVIL INTE-

' HIÑO DE ÉSTA PHOVINCIA. 

Hago saber: Que por D . E m i l i o 
Couto Salcedo, vecino de Madrid , 
residente en esta capital , se ha pre
sentado en l a Secc ión de Fomento 
de este Gobierno do provincia en e l 
dia de hoy, del mes de l a fecha, i 
las doce de su m a ñ a n a , una solici tud 
de registro pidiendo 210 pertenen
cias de l a mina de tierras aur í feras 
l lamada Don Senario, s i ta en t é r 
mino del pueblo de Paradaseca, 
Ayuntamiento del mismo nombre, 
parage denominado Barrancas de l a 
Leitosa, y l inda a l Norte camino del 
soto, a l Sur terreno c o m ú n , a l Este 
idem y e l citado camino que v á & l a 
Leitosa, y a l Oeste tierras de par t i 
culares y terreno c o m ú n ; hace l a 
des ignac ión de las citadas 210 per
tenencias en l a forma siguiente: se 

iendrá- j íó iv 
«^0;'.qué siryii 

partida .el mis - ' ' 
para 1̂  • gjanarcacion, 

Jé l a mij(a. :Saít ta I s ^ é l ^ q u e ' . e s ' u n a : 
' í | t a cac l avada jü i j ^^ ,ün ; , ca s t áñ (5 : e i i 
las barran.cas ' 'del ;s i t io '>íW^^tóy;osa, . 
"desde ' é l s e ^ m e d i r i n . á l Norte' fOÓ 
m é t r o s ó ' jps que .haya h á s t a estar" 
fuera'de l a demarcáciof i ge-la c i t a - , 
' d a m i ü á d e . S a n t a Isabel, y ' s é^có ló r : 
c a t ó l a 1 .* estaca, 'de estafen- d i rec-
c'ioñ^af'Esté '3.00Q'metros :ía*2;";í de" 
esta! a l Norte 700 metros l a 3."; dé 
esta a l Oeste 3.000 metros l a 4."; y 
de é s t a á l a 1.*700endireccion Sur ; 
quedando as í cerrado el p e r í m e t r o 
de las pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pós i to prevenido por l a ley, he a d 
mit ido condicionalmente por decre
to de este dia l a presente sol ic i tud 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en e l t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este ed ic 
to, puedan presentar enesteGobier-
no sus oposiciones los que se cons i 
deraren con derecho a l todo 6 parte 
del terreno solicitado, s e g ú n p re 
viene el a r t í c u l o 24 de l a ley de m i 
n e r í a v igente . 

L e ó n 18 de Febrero de 1881. 
Demetrio Suurez Vfgtl . 

Hago suuer: Que por D . E m i l i o 
Couto Salcedo, vecino de Madrid , 
residente en esta capital , se ha pre
sentado en l a Secc ión de Fomento 
de este Gobierno de provincia e ñ e l 
dia de hoy , del mes de l a fecha, i 
las'doce de BÜ m a ñ a n a , una s o l i c i 
t u d de registro pidiendo 309 per te
nencias de l a mina dé tierras au r í f e 
ras l lamada Indalecio, si ta en t é r m i 
no del pueblo de Paradaseca, A y u n 
tamiento del mismo nombre, pa ra -
ge denominado Barrancas del sit io 

, dp la.' Leitosa^' J i j i j ida a l N . camino 
edel-Sbto, a l » S u r . terreno c o m ú n , a l i 

E s t é . í d e m y 'éii&itoclgj8?teii!&-*qu'e 
:vá á:la Leitosa igafbes te tierras de 
par t ic i^ares 'y terreno c o m ú n ; hace 

,1a des ignac ión : d é las citadas 309. 
. p é r t e n e í ^ ^ . é n t t í ' T o r m a s iguiente : : 
sé t e n d r á .por.', p u n t ó t d e ' part ida e l 
'mismqrqüe sirvió^para» l a demarca-
.cipn_dé l a i t í ína Santa Isabel, que es" 
: í in^stBcá,"úl .áyáda~jnf i1^i" im-caB=' 
t a ñ o en las-barrancas del sitio de l a 
Leitosa,;'desde é l se m e d i r á n a l Sur 
100 metros ó los que resulten hasta 
colocarse fuera de l a d e m a r c a c i ó n 
de l a ci tada mina do Santa Isabel y 
se colocará l a 1." estaca; desde esta 
a l Oeste 300 metros en l a 2 .° ; de 
esta a l Sur 1.300 metros en l a 3.*; 
de esta a l Este 3.000 metros l a i . ' ; 
de esta a l N . 1.000 metros l a 5."; de 
esta a l Oeste 2.700 colocando l a 6.*, 
y de esta i l a 1 .* 300, quedando a s í 
cerrado e l pe r íme t ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to provenido por l a l ey , he 
admitido condicionalmente por de-
creto de este dia la presente s o l i 
c i tud , s in perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias contados desde l a fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
qvie se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solici tado, 
s e g ú n previene el ar t iculo 24 de l a 
ley da m i n e r í a v igente . 

León 18 de Febrero de 1881. 

Demetria Suare* V i f H 

, s e n t a j p t é n l a Secciofe- de Fomento 
deeelte Gób ie jno 'de provincia en e l 
di 'ade hoy , .del^mes de l a fecha, a 
las doce^e ' .su i u á ñ a n a , una . so l ic i 
tud de'registro pidiendo 280 per te-
nencias^de la^mina de tierras á u n -

"feras:llamada Id'Suem Irene, si ta en 
_t'érminó del pueblo de l á s M é d u l a s , 
Ayuntamiento de-Lago de:Caruce-
do y sitio del citado pueblo de las 
Médulas , y l inda á todos los rumbos 

" con caias~y "fincas 'partiSúláres '"dcl 
mismo pueblo; hace l a d e s i g n a c i ó n 
de las citadas 280 pertenencias en 
l a forma siguiente: se t e n d r á por 
punto de part ida e l ¡tngulo Sudoes
te de l a d e m a r c a c i ó n do l a ruma 
Roselina junto al pueblo de las M e 
dulas; desdo él so m e d i r á n 1.400 
metros en d i recc ión 135 grados y so 
colocará l a 1.* estaca; á los 2.000 
metros de esta en d i recc ión 225 
grados l a 2."; á los 1.400 metros de' 
esta en dirección 315 grados l a 3." y 
á los 2.000 metros de esta en d i rec 
ción 45 grados se encuentra el p u n 
to de partida quedando as í cerrado 
el pe r íme t ro de las pertenencias so
licitadas. 

Y no habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido condicionalmente por de
creto de este dia l a presente s o l i 
c i tud , s in perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta d ías contados desdé l a fecha 
de este edicto, puedan presentar e n 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t í c u l o 24 de l a 
ley de m i n e r í a v i g e n t e . 

León 18 d é F e ü r é r o de 1881. 

Demetrio Suarei VigU1 

Hago saber: Que por D . E m i l i o 
Couto Salcedo, vecino de M a d r i d , 
residente en esta ciudad, se ha p re -



(Gncota del 11 de Diciembre.) 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . 

UCAI Decreto. 

Teniéndó en cuenta e l .aumento 
'de¡la£pobls¡ciori , as í c o m o ' e l p ro -
greaiyo desavrpJio de l a l igueza 
agr í co la é in 'duí t r ia l que h a s ^ í c a n -
¿ado l a v i l l a de; C i e n í u e g p s ; í d e l a 
provincia de Santa Clai'a.^en'la is la 
oe Cuba, y l a importancia de su 
puerto m a r í t i m o , 

V e n g o en concederla e l t í t u lo de 
Ciudad, á que es acreedora. 

Dado en Palacio ú diez de D ic i em
bre de m i l ochocientos ochenta .— 
A L F O N S O . — E l Ministro de^Ul t ra -
mar, Cayetano S á n c h e z Bus t i l lo . 

(Gaceta del dia 15"do Diciembre) ^ 

M I N I S T E R I O D E L A . G U E R R A . 

' ' RcnleH óñlencií. 
Excmo. Sr . : E n vis ta de ' lo .mani-

festado por V r E . en comun icác ion 
fecha 4 del ac tua l dando cuenta de 
no haberse presentado en su destino 
el Cap i t án del cuerpo de su cargo 
D . Manuel Es té fan i y Salgado; y 
trascurrido con exceso el plazo de 
15 días de eomis ioñ del servicio que 
V . E . le confirió para l a ciudad de 
San Fernando, en l a provincia de 
Cádiz, S. M . e l R e y (Q. D . G.) ha 
tenido á b ien a p i o W lo dispuesto 
por V . E . , ordenando su baja defi
n i t iva en el Ejérc i to ; publ icándose 
esta resoluc ión en la Gaceta, of i 
c i a l -A fin do que e l expresado Capí -
tan no pueda aparecer con.elcaruc-
ter de ta l , que ha perdido con arre
glo á l a leg is lac ión vigente . 

De Rea l orden lo digo ú V . E . para 
su conocimiento y demús efectos. 
Dios guardo á V . E . muchos años . 
Madrid 7 de Diciembre de 1880.— 
E c h a v a r r í a . — S r . Inspector general 
do Carabineros. 

E x c m o . Sr . : Enterado el R e y 
(Q. D . G.) de l a comunicación, de 
V . E . , fecha 30 del mes p r ó x i m o 
pasado, en la que participa á este 
Ministerio que ha desaparecido de 
su destino de Ciudad-Rodrigo e l 
Coronel de Ejé rc i to , Comandante 
Di réc tor del Parque y de Art i l ler ía 
de l a plaza Don Baltasar López S á n 
chez, S. M . h a tenido por conve
niente disponer que el menciona
do Jefe sea dado de baja en el E j é r 
c i to ; pub l i cándose esta disposición 
en l a Gacela oficial A fin de que, 
llegando á conocimiento de las Au to 
ridades civiles y militares, no pueda 
presentarse en parte alguna con u n 
ca rác t e r mil i tar que l i a perdido con 
arreglo \\ las Reales Ordenanzas y 
d e m á s disposiciones vigentes. 

De Real óvden lo digo ¡i V . E . para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . E . mu
chos años . Madr id 13 de Diciembre 
de 1 8 8 0 . — E c h a v a r r í a . — S r . Di rec
tor g e n é r a l de Ar t i l l e r ía . 

p r ó x i m o pasado por D . R a m ó n A r a -
naz, D . Lu i s Rouviere y D . José de 
Canga Arguel les , Conde de Canga 
Arguel les , solicitando los dos p r i 
meros, ' como concesionarios del 
ferro-carril de Gui l larey (es tación 
del de Orense á Vigo) a l Puente i n 
ternacional sobre el rio Miño, y en 
rep resen tac ión el ú l t imo de l a C í m -
pañia de los Jem-carriles de Medina 
del Campo d Zamora y de Orense á 
Vigo, se apruebe la trasferencia de 

l a concesión de la precitada l ínea de 
Gui l la rey , efectuada por los conce
sionarios de l a misma en favor de l a 
C o m p a ñ í a que se indica mediante l a 
escritura publica fecha 16 del mes 
próx imo pasado cuyo testimonio 
a c o m p a ñ a n : 

Vis to este documento en l a parte 
necesaria: 

Considerando que reconocidos 
D . R a m ó n A m a z y D . Luis R o u 
viere como ún icos concesionarios del 
ferro-carril de Gui l la rey (estación 
del de Orense á Vigo) a l Puente i n 
ternacional sobro e l rio Miño en 
v i r tud de l a Rea l orden de 16 de 
Agosto ú l t imo , pueden ejercitar l a 
facultad de trasferir los derechos y 
obligaciones que constituyen dicha 
conces ión a l amparo , del principio 
general establecido en l a materia:. j 

Considerando que la 'ent idad que, 
ha de sustituir á los actuales con 
cesionarios* r é u n e la aptitud l ega l 
como personalidad1 ju r íd ica consti
tuida con arreglo á las disposiciones 
vigentes en su caso, expresándose 
a d e m á s en la escritura, con toda c l a 
ridad l a sus t i tuc ión por parte de l a 
Compañía cesionaria en todos los 
derechos y obligaciones que por 
efecto de l a concesión corresponden 
4 los cedftuteíi', 

S. M . el Rey (Q. D . D. ) , confor
m á n d o s e con lo propuesto por esa 
Dirección general, l ia tenido á bien 
aprobar l a trasferencia de l a conce
sión del ferro-carril de Gui l larey 
(estación del de Orense á Vigo) á l a 
entrada del Puente internacional 
sobre e l rio Miño que hacen D . R a 
m ó n Aranaz y D . Luis Rouviero en 
favor de l a CompaTiia de los ferro-car
riles de Medina del Campo d Zamora 
y de Orense á Vigo, bajo las condicio
nes del pliego que sirvió de base á 
l a misma conces ión de que se trata, 
otorgada por Real orden de 16 do 
Agosto ú l t imo; quedando subroga
dos los cedentes en l a C o m p a ñ í a 
cesionaria en cuantos derechos y 
obligaciones son inherentes y se 
derivan do l a expresada concesión. 

De R e a l orden l o digo a V . I . para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . I. muchos a ñ o s . 
Madrid 7 de Diciembre de 1880.— 
Lósa la .—Sr . Director general de 
Obras públ icas , Comercio y Minas. 

(Gaceta del dia Ifi de Diciembre.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

Itcnl ¿rden. 

l imo : S r . : V i s t a l a instancia pro
movida con fecha 20 de Noviembre 

OTsiojnwiwm 

E X T R A C T O OE LA SESION 

DEL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 1880. 

Presidencia del Sr. Pérez Fernandez. 

Se dió principio á este acto á las 
once de l a m a ñ a n a , as is t iendó á é l 
los Sres. Molleda, Ureña , Vázquez 
y Bustamante. Leida e l acta de l a 
anterior fué aprobada. 

Dada cuenta de l a orden del d ia 
se e n t r ó á resolver las incidencias 
del reemplazo en la forma siguiente: 

A L V A R E S . 

Lu i s Alonso Alyarez.—^Compren
dido en el alistamiento y sorteo de 
este municipio en el reemplazo úl
t imo, no se p r e s e n t ó a l ac£6:de l 
l lamamiento y dec la rac ión de <!Bpl-
dados, acordando el Ayuntamiearo 
declararle responsable á cubrir e l 
contingente que le correspondió p a 
ra e l ejérci to activo, instruido e l 
expediente de prófugo sé^le absolv ió 
de é s t a nota, fundándose l a .corpo-; 
r ac ión municipal en que residiendo 
el mozo en Madrid é ignóráhd 'ose su 
paradero, es do inferir que ha^a s i 
do incluido en la capital de la ' .Mo
n a r q u í a . Vistos los a r t í cu los 17; 21, 
141, 145, 1 4 8 y 1 6 3 . d é l a ley, de: 
reemplazos^ considerando q u q ¿ u n a 
vez incluido Luis,«Alonso A lya rez 
en e l a l i s tamie i i tó y s o r t e á / í d e l : 
Ayuntamiento d e r i v a r e s , sin" que' 
en tiempo hábi l se solicitase su exv-
clusion, es tá obligado el municipio 
á seguir todas las operaciones que 
l a l ey tiene" establecidas-, s i n que 
pueda servirle de«MCUsa el hecho, 
de que qliká e l mozo so halle incluir; 
do en otrq.Ayunt"amiento toda vez 
que esta cp'nsideracion corresponde 
apreciarla en su dia, á' l a Comisión 

Srovinc ia l llam.adá¡á decidir en de-
n i t iva sobré ¿1 expediente de, p r ó 

fugo, y considerando que no sai-
viendo de escusa pava e l c u m p l i 
miento de l á s . l é y e s l a ignorancia 
de derecho q u é se atribuye a l m o 
zo, obró "él Ayuntamiento con m a 
nifiesta infracción de l a ley a l ab-
solveile' de l a nota de pró fugo , l a 
Comisión acordó revocar é l fallo .del 
municipio á quien se apercibió por 
no haber instruido e l expediente 
dentro delplazo establecido en e l ar
t ículo 147 de ' l a l ey de reemplazos, 
previniendo á la vez a l Alcalde pro
cure averiguar el paradero del m o 
zo de que se deja hecho mér i t o i fin 
de reclamar su captura. 

V A L L E D E F I N O L L E D O . 

Domingo López Fernandez.—De
clarado prófugo por el A y u n t a m i e n 
to por no haberse presentado en l a 
Caja en el dia designado para l a 
entrega, l a Comisión, considerando 
que si bien este interesado produjo 
l a excepc ión del caso 10.% art. 02 
de l a ley de 28 de Agosto de 1878, 
estaba en el deber de ingresar en 
las filas del Ejérci to activo hasta 
tanto que se recibiese l a cert i f ica
ción' provenida en a l art. 166: c o n 
siderando que en el mero hecho de 
no haberse presentado en el dia de 

3ue se deja hecho mér i t o perdió t o -
o derecho á que se le pudiese oír l a 

excepc ión en tiempo producida, 
quedó resuelto declararle definitiva
mente soldado para activo, no obs
tante demostrarse en este dia por 
medio del certificado respectivo l a 
existencia de un hermano en el 
ejérc i to de Ultramar, sirviendo por 
suerte personal. 

A S T O R G A . 

Antonio García Cordero.—Vista 
l a cert i f icación remitida por e l Te 
niente Coronel del primer Bata l lón 
expedicionario de Infanter ía de M a 
r ina , de l a que aparece que Rosen
do Garc ía Cordero se hal la sirviendo 
como contingente del reemplazo de 
1878; vistas las diligencias ins t ru i 
das ante e l municipio de Astorga á 
fin de acreditar que el Antonio se 
hallaba sosteniendo ü una hermana 

hué r f ana menor .dé j l7 años desdo 
u n año antes á !»• dec la rac ión de 
soldados; vistos los / a r t í cu los 92 y 
93 en sus reglas Q.'-y considerando 
que ha l lándose demostradóTde una 
manera fehaciente que el recluta es 
ún ico y sé' hallaba en el acto de l a 
dec la rac ión de soldados sosteniendo 
una hermana h u é r f a n a , es tá de l l e 
no comprendido en l a excepcipn que 
el inismo adujo en e l acto i que se 
refiere el art. 104 de l a ley , quedó 
resuelto déclarar le temporalmente 
exento de activo y al ta en l a reser
va , en l a que deberá cumplir los de
beres y obligaciones que lo impone 

' e l art. ,95 de l a l ey . 

^ . -4' E N C I N E j j b . 

•^Solicitado por Aniceto M a l l o , c o 
misionado que fué pava l a entrega 
dé los quintos de este A y u n t a m i e n -
|q;.én é l a ñ o de 1874, tercera reser-
v á í qué jüe le provea de u n test imo-

¡mio «re cuanto resulta en e l expe
diente .instruido por e l mozo Juan 
González Val le , a fin de demostrar 
que fué presentado como todos los 
d é m í s en l a Sec re t a r í a , se acordó 
"deferir á su p r e t e n s i ó n . 

/ ' C A S T R O C O N T R I G O . 

Remitido á informe de l a C o m i 
s ión , por e l Gobierno de provincia , 
l a solicitud de D . Cipriauo M a r t í 
nez Burgo, reclamando de este 
Ayuntamiento los derechos deven-

tados, como comisionado ejecutor 
el Ayuntamiento para efectuar l a 

venta de los bienes del prófugo del 

Srimer reemplazo de 1875 Marcos 
e Marcos Fernandez: vistos e l ar 

t ículo 66 de la vidente ley o r g á n i c a 
provincia l , el 111 a l 119 de Ta l e y 
de 30 de Enero de 1856 y las R e a 
les órdenes de 1.° de A b r i l y 28 de 
Mayo de 1875 y 2 de A b r i l de 1879; 
considerando que t r a t á n d o s e de de
purar y de hacer efectiva,. en l a 
pre tens ión remitida á informe, l a 
responsabilidad d i ! prófugo, i ndem
nización que ha de entregar a l su 
plente y derechos que corresponde 
percibir al comisionado, á l a C o m i 
s ión provincia l corresponde enten
der esclusivamente en l a materia, 
y a por tratarse de una incidencia 
de quintas, y á t a m b i é n porque l a 
R e a l orden de 2 de A b r i l do 1879 
terminantemente se lo atr ibuyo: 
considerando que habiendo tenido 
que ingresar en el ejérci to act ivo, 
por l a falta do p resen tac ión del p ró 
fugo de Marcos Fernandez, n ú m . 2, 
de l primor reemplazo de 1875, M i 
gue l de Luis Melendez, n ú m . 6,'de 
la reserva de 1873, es tá el primero 
oblig'ado A entregar a l segundo en 
conformidad á lo dispuesto en el ar 
t ícu lo 116 d é l a l ey de 30 de Enero 
de 1856 y Real orden de 3 de Enero 
do 1873, l a indemnizac ión de 250 
pesetas, s eñá lada por el A y u n t a 
miento en 23 de Jul io de 187'5, por 
cada año que el suplente hubiese 
permanecido en las filas, conside
rando que s i bien las Reales ó r d e 
nes de 1.° de A b r i l y 28 de Mayo do 
1875 declaran responsables de l a 
falta de p resen tac ión de los mozos, 
á l o s representantes legales do los 
mismos, en d presente caso s in em
bargo, no puede exigirse otra res
ponsabilidad que l a que alcance a l 
prófugo y á sus bienes privativos 
m e d í a n t e haber fallecido sus padres 
con anterioridad á l a dec larac ión de 
soldados: considerando que por m á s 
que los procedimientos ejecutivos 



que se dirigieron contra los bienes 
del prófugo, se ajustaron & l a ins 
t r u c c i ó n ae 3 de Diciembre de 1869, 
no consta sin embargo que se h u 
b i e s e » cumplido las prescripciones 
s eña l adas en los ar t ículos 68 y s i 
guientes de l a misma, n i aparece 
tampoco quien ha disfrutado hasta 
l a f é c h a l o s bienes vendidos a l p r ó 
fugo en 9 de Junio de 1876: y c o n 
siderando que aun cuando e l mozo 
de Marcos F e r n á n d e z , se acogiese á 
indulto dentro-del plazo s e ñ a l a d o 
en el Rea l decreto de 16 de Setiem
bre ú l t imo , no por esto so ex imi r í a 
de indemnizar a l suplente toda vez 
que l a gracia del indulto solo a lcan
z a á l a remis ión de las penas per
sonales, quedó acordado: 1.° Que se 
cumpla s in demora con lo dispues
to en los a r t ícu los 68 y siguientes 
de l a ins t rucc ión de 3 de Diciembre 
de 1869 aprobando el Juez M u n i c i -
p o l l a venta de los bienes del p r ó 
fugo y disponiendo que se otorgue 
l a escritura 4 favor del comprador 
D . R a m ó n Santos Carraceao. 2.° 

Que por el Alcalde so s e ñ a l e n las 
dietas que debo percibir e l comis io
nado con arreglo á l a escala del a r 
t iculo 56 de l a i n s t r u c c i ó n predicha. 
3.° Que una vez satisfechos los gas 
tos del expediente y escritura se 
abone a l suplente l a indemnizac ión 
de 250 pesetas por cada aBo que h u 
biere servido. 4.° Que por l a A l c a l 
d ía se proceda ejecutivamente 4 l a 
cobranza de las rentas que hubie
ren producido los bienes del p r ó í a -

fo desde que fueron embargados 
asta e l dia de hoy, destinando los 

productos a l pago de l a indemniza
c ión a l suplente por. el tiempo ser
vido, lo que ac red i t a r á por medio de 
l a l i cenc ia absoluta, consignando e l 
sobrante en l á sucursal de l a Caja 
de Depósi tos para aplicarlo ¡i. l a re
denc ión del prófugo, y 5.° Que por 
l a Alcaldía se dé cuenta cada oc ta 
vo dia del estado de las actuaciones 
bajo su responsabilidad personal. 

León 27' de Diciembre de 1880,— 
E l Secretario, Domingo DiazCaneja . 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 

DEL PEESUPÜESTO PEOVINC1AL. 
Mes de Febrero del año económieo 

D E 1880 Á 1881. 

Artículos. 

Pesetas. 

TOTAL 
por capítulos. 

Péselas. 

6.522 82 

DisTRinucioN de fondos por capítulos y artículos para satisfacerlas olligacio-
nes de dicho mes. formada por la Contaduría di fondos provinciales, con for
ma a lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Qontaiilidadpro
vincial de 20 de Setiemíre de 1865 y al 93 del Jleylamento para su ejecución 
de la misma fecha. • ' 

S E C C I O N PRIMERA.—GASTOS OBUGATOBIOS 

CAPÍTULO I.—Administracisnpromttcial. 

• Ar t i cu lo 1." Dietas do la Comisión p rov in 
c ia l 

Personal de l a Diputucion provincia l 
Idem de la Comisión do e x á m e n de cuentas 

municipales y de pósi tos 
Material de la Dipu tac ión y d e m á s depen

dencias provinciales 
. A r t . 3 ° Sueldos de los empleados y depen
dientes de las Comisiones especiales 

A r t . 4.* Sueldos en construcciones c ivi les . 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

A r t . 1.* Gastos de quintas 
Ar t . '2 . ' Idem de bagajes 
A r t . 3.* Llera de impres ión y publ icac ión 

del BOLETÍN OFIOIAI 
A r t . 4.* Idem de elecciones de Diputados 

provinciales 

CAPÍTULO III.—Otras púllicas de carácter 
oiligatorio. 

A r t . 1.° Personal de las obras de reparac ión 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Gobierno. 

CAPÍTULO V.—Instrucciónpúll ica. 

A r t . 1.* Jun ta provincia l del ramo 
A r t . 2.* Subvenc ión ó suplemento que abo

na la provincia para el sostenimiento del Ins
t i tuto de segunda e n s e ñ a n z a 

A r t . 3.° Subvenc ión ó suplemento que abo
n a l a provincia para el sostenimiento de l a E s 
cuela normal de Maestros '. 

A r t . 4.* Sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanza 

A r t . 6.° Biblioteca provincia l 

- CAPÍTULO VI.—JBene/icencia. 

A r t . 1 .* Atenciones de la Jun ta provincial . 
A r t . 2.* Subvenc ión ó suplemento que abo

na la provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales 

1.250 » 
2.377 » 

145 83 

2.500 » 

83 33 
166 66 

500 » 
600 » 

3.000 » 

2.500 > 

854 13 

252 08 

3.600 

918 

312 
219 

2.700 

6.600 

854 13 

5.301 08 

3.750 » 

A r t . 3.° Idem i d . i d . de las Casas de M i s e 
r icordia 

A r t . 4.* I d e m i d . i d d e l a s C a s a s d c B x p ó s i t o s . 
A r t . 5." Idem i d . i d . de las Casas de M a 

ternidad 

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos. 

Onico. Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurr i r '. 

S E C C I O N SEGUNDA.—GASTOS VOIONTARIOS. 

C A P I T U L O II.—Carreteras. 

A r t . 2." Cons t rucc ión de carreteras que no 
forman parte del plan general del G o b i e r n o . . . 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 

Único . Cantidades destinadas á objetos de 
i n t e r é s p r o v i n c i a l . . 

2.000 
18.000 

700 

4.000 

27.150 

4.000 

500 

8.000 

500 

8.000 

TOTAL GEVEIUL. 58.928 03; 

E n León i 31 de Enero de 1881.— V.° B.°—El Presidente de la D ipu ta 
c ión, Caasoco.—El Contador de fondos provinciales, Salustiano Posadilla. 

Aprobada por la Diputac ión on sesión de'16 de Febrero de 1881.—El 
Presidente, Canseco.—El Diputada Secretario, Granizo. 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldía constUvcimal de 

León. 

D. Cayo Balbuena López, primer 
Teniente Alcalde en í imciones do 
Alcalde constitucional de León. 
Hago saber: que el Ayun tamien

to ha acordado contratar en subasta 
públ ica la cons t rucc ión de dos esta
cadas en las m á r g e n e s del rio B c r -
nesga, y sitios que so d e s i g n a r á n , 
con arreglo á las condiciones que 
es tán de manifiesto en l a Secretaria 
de l a municipal idad. 

E l tipo para l a admis ión do pro
posiciones, que se h a r á n cu pliego 
cerrado con arreg'lo a l modelo i n 
serto á con t inuac ión , es el de 1.571 
pesetas 75 c én t imos , y no se admi
t i r á proposic ión que no se presente 
a c o m p a ñ a d a del documento que 
acredito l a cons ignac ión en Depo
s i ta r ía do 78 pesetas 60 c én t imos en 
g a r a n t í a del contrato y subasta que 
se ce lebrará en l a S e c r e t a r í a del 
M . I. Ayuntamiento, e l d ia cinco 
de Marzo p róx imo á las doce de su 
m a ñ a n a . 

Modelo de proposición. 

D. N . N . vecino de enterado 
de las condiciones y presupuesto 
para l a cons t rucc ión de estaca
das en las m á r g e n e s del rio Berues-
ga y puntos que a l efecto sé desig
nen, se compromete á ejecutar 
aquellas por l a cantidad de 

Fecha y firma. 
León 26 de Febrero de 1881 . — C a 

y o Balbuena López . 

D . Cayo Balbuena López , primer 
Teniente Alcalde en funciones do 
Alcalde , y como t a l Presidente de 
la Junta do Cárceles de este par-
tidp jud ic ia l de León . 
Hago saber: Que por l a misma 

Jun ta se ha acordado contratar en 
subasta púb l i ca l a cons t rucc ión de 
l a Escal inata de ingreso en l a N u e 
v a Cárce l del partido de esta ciudad, 
con arreglo a l plano y condiciones 
qqe es t án de manifiesto en l a Se 

cretaria de dicha Junta, establecida 
en el local de las Casas Consistor ia
les de San Marcelo. 

E l tipo para l a admis ión de pro
posiciones, que se h a r á n en pliego 
cerrado, con arreglo al modelo i n 
serto á con t inuac ión , es el de tres 
m i l seiscientas treinta y seis pesetas 
cuarenta y siete cén t imos y no se 
admi t i r á proposición, que no so 
presente a c o m p a ñ a d a del documen
to que acredite l a cons ignac ión en 
Deposi tar ía de ciento oc í i en ta y una 
pesetas, en g a r a n t í a del contrato y 
subasta que se ce lebra rá en el loca l 
antes indicado el dia cinco del p r ó 
ximo mes de Marzo, á las once de • 
su m a ñ a n a . 

León 25 de Febrero do 1881.—El 
Alca lce Presidente do l a Junta, C a 
y o Balbuena López . 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de.... , enterado 
del plano, presupuesto y condicio
nes facultativas y económicas , para 
l a cons t rucc ión de l a Escalinato de 
ingreso á l a Nueva Cárcel del par 
tido, se compromet í ! á ejecutar 
aquella por la cantidad do.. . . 

León 
F i rma . 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresan, en l a 
rect i f icación del amillaramiento que 
ha de servir de base para l a derrama 
de l a cont r ibuc ión del a ñ o econó
mico de 1881-82, los contribuyentes 
por este concepto presentanin re la 
ciones juradas en sus respectivas 
S e c r e t a r í a s do cualquiera a l t e rac ión 
que hayan sufrido en el t é r m i n o de 
15 dias, pasados los cuales no s e r á n 
oidos. 

Buron. 
Congosto. 
Fresno de l a V e g a . 
La";o de Carucedo. 
Viífamart in de D . Sancho. 
Vi l l amiza r . 
V i l l a m a í i a n . 



Alcaldía constilucional dt 
Oencia. 

Incluido en el alistamiento de es
te municipio e l mozo Manuel V a l -
caree liijo natural de María , na tu 
r a l de Oencia y no hab iéndose pre
sentado ¡'i n inguna de las operacio
nes desde el alistamiento hasta l a 
dec la rac ión de soldados por i g n o 
rar su paradero, a l cua l le toco e l 
n ú m e r o 11 y que s e g ú n noticias re 
cibidas con posterioridad reside en 
el Hospi tal municipal de León , se 
le c i t a por el presente para que en 
e l t é r m i n o de 10 dias se persone 
ante el Ayuntamiento con objeto 
de ser tallado y alegar las excep
ciones de que se crea asistido, en 
l a in te l iaencia que de no hacerlo l e 
p a r a r á e lpe i iu ic io :í que haya lugar . 

,, Oencia Febrero de 1881.—El A l 
calde, Ju l i án Rodr íguez . 

JUZGADOS. 

D . Manuel Bu i t rón L u i s , Doctor en 
derecho c i v i l y canón ico , A b o -

fado del Ilustre Colegio de V a l l a -
olid y Juez de primera instancia 

de este partido. 
Hago saber: que por D . Pedro 

Mont ie l Ordás vecino de Vi l l amañan 
se ha solicitado su inc lus ión en las 
listas electorales do d icha v i l l a . 

L o que se anuncia para que los 
que quieran oponerse á l a demanda 
lo verifiquen dentro del t é r m i n o üe 
veinte días á contar desde l a inser
ción do este en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia . 

Va lenc ia de D . Juan veinte y uno 
de Febrero de m i l ochocientos ochen
ta y uno.—Manuel Bu i t rón L u i s . — 
Por mandado de su señor ía , Claudio 
de Juan. 

D . Manue l Bu i t rón Luis , Doctor en 
derecho c i v i l y canónico , A b o g a 
do del Ilustre Colegio de V a l l a -
dolid y Juez de primera instancia 
de este partido. 
H a g o sehev. que por D . Pablo 

P é r e z Delgado vecino de V i l l a 
m a ñ a n se ha solicitado su inc lus ión 
en las listas electorales de dicha 
v i l l a . 

Lo que se anuncia para que los 
que quicrau aponerse á l a demanda 
lo verifiquen dentro del t é r m i n o de 
veinte dias ¡i contar desde l a inser
ción de este en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a provinc ia . 

Valencia de D. Juan veinte y uno 
do Febrero de m i l ochocientos ochen
t a y uno.—Mauuel Bu i t rón L u i s . — 
P o r mandado de su s e ñ o r í a , Claudio 
de Juan. 

E n nombi-o de S. M . e l R e y D . A l 
fonso X I I (Q. D . G.) por quien 
administra jus t ic ia e l s e ñ e r don 
Juan Hidalgo y García, Doctor en 
derecho c i v i l y canónico, Juez 
munic ipa l de l a ciudad de León 
y en funciones del de primera i n s 
tancia de l a misma y su partido. 

Por e l presente ci to, l lamo y e m 
plazo á Alvaro Medrano Garc í a , n a 
tu ra l de Quintana de l a Serena, 
p rov inc i a de Badajoz, soltero, t r a 
tante en caballerias, de c incuenta y 
tres a ñ o s de edad, para que en el 
t é r m i n o de quince , dias á contar 
desde l a inse rc ión de este edicto en 
los BOLETINES OFICIALÍES de las p ro 
vinc ias de L e ó n y Badajoz y en l a 

Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado sito en el palacio de 
l a Plaza Mayor , A fin de notificarle 
un auto dictado en causa cr iminal 
que se le instruye por tentat iva de 
espendicion de moneda falsa, aper
cibiéndole que de no verificarlo, le 
p a r a r á e l perjuicio que haya lugar . 

Dado en León á veinte y tres de 
Febrero de m i l ochocientos ochen
t a y uno.—Juan Hida lgo .—Por su 
mandado, Mar t in Lorenzana. 

D . Juan Gago de l a Torre, Juez de 
primera instancia de este par
tido. 
Por e l presente se ci ta , l l ama y 

emplaza A Francisco Herreras R e 
dondo de cuarenta a ñ o s de edad 
casado con Manuela Pablos P a 
nlagua , jornalero vecino que fué 
de Valverde Enrique, p rov inc ia de. 

León cuyas s e ñ a s y d e m á s circuns
tancias se ignoran, así comosu actual 
paradero para que dentro del t é r 
mino de diez dias á contar desde l a 
publ icac ión de este edicto, compa
rezca en este Juzgado a l objeto de 
tomarle dec la rac ión inquisi t iva en l a 
causa cr iminal que se le signe por 
hurto de trig|o de l a propiedad de 
Saturnina Ar ias de esta. vecindad, 
bajo apercibimiento de que de no 
comparecerle p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar y determine l a ley de 
Enjuiciamiento c r imina l . 

Y encargo A las autoridades y 
agentes de policía procedan á l a 
de tenc ión del expresado s ú g e t o po
niéndole A m i disposición. 

Dado en V i l l a l o n á ve in t idós de 
Febrero de m i l ochocientos ochen
ta y uno.—Juan Gago.—Por m a n 
dado de su señor ía , Ar tu ro Garza. 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

N A C I M I E N T O S registrados m este Juzgado durante la 2.* decena de Fetrero 
de 1881. 

D I A S . 

\ \ 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

NACIDOS VIVOS. 

LEGÍTIMOS, NOLEOITIMOS 

NACIDOS SIN VIDA 
YMUEItTOS ANTES DE SER INSCRITOS 

LEGITIMOS NOLEOITIMOS TOTAL 

de. 

imbat iliutf. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

9 3 12 » 1 l 13 » 1 1 » » ' » 1 14 

León 21 de P'ebrero de 1881.—El Juez municipal, Jacinto 
Sánchez.—El Secretario, Enrique Zotes. 

D E F U N C I O N E S 
de 1881, 

en este Juzgado durante la 2 / decena de Fetrero 
sexo y estado civil de los fallecidos. 

Solteros Casados Viudos TOTAL 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

F A L L E C I D O S . 

Solteras Casadas Viudas TOTAL 

HEMBRAS. TOTAL 

5 5 1 1 7 12 

León 21 de Febrero de 1881.—El Juez municipal, Jacinto 
Sánchez.—El Secretario, Enrique Zotes. 

Junta Diocesana de construcción y re
paración de templos de Oviedo. 

E n v i r t ud de lo dispuesto por 
Real ó rden de 31 de Enero ú l t imo se 
ha seña lado el dia 15 del p r ó x i m o 
mes de Marzo A l a hora do las once 
de su m a ñ a n a para l a ad jud icac ión 
en púb l i ca subasta de las obras de l a 
Iglesia parroquial de Vil laquejida, 
arciprestazgo de Toral de los G u z -
manes, provincia de León, en esta 
Diócesis , bajo e l tipo del presupues
to de contrata importante la c a n t i 
dad de 16.589,58 pesetas, con a u 
mento de un 10 por 100 ó sean 
18.248'53. 

L a subasta se ce lebra rá en los 
t é r m i n o s prevenidos en la ins t ruc 
ción publicada con fecha28 de Mayo 
de 1877 ante esta Junta diocesana, 
ha l l ándose de manifiesto en l a Se 
c r e t a r í a de la misma, para conoc i 
miento del publico, los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y 
memoria expl icat iva del proyecto. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, a ju s t ándose en 
su r edacc ión , a l adjunto modelo, 
debiendo consignarse previamente, 
como g a r a n t í a para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 912,42 
pesetas, en dinero ó en efectos de l a . 
Deuda, conforme A lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de propos ic ión 
deberA a c o m p a ñ a r el documento 
que acredite haber verificado el de
pósi to del modo que previene dicha 
i n s t r u c c i ó n . 

Oviedo 18 de Febrero de 1881.— 
E l Vice-Presidente, D r . D . Juan A l -
varez d é l a Viña , Dean .—El Secre
tario, D r . Benigno R o d r í g u e z . 

Modelo de proposición 

D . N . N . , vecino de entera
do del anuncio publicado con fecha 

de y de las condicionesque 
se ex igen para l a adjudicac ión de 
las obras de se compromete á 
tomar á su cargo la c o n s t r u c c i ó n 
de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciones, por l a cantidad de 

Fecha y firma del proponente. 
NOTA. Las proposiciones que se 

hagan se r án admitiendo ó mejoran
do l isa y llanamente e l tipo fijado 
en e l anuncio; advirtiendo que se
r á desechada toda proposic ión en 
que no se exprese determinada
mente l a cantidad en pesetas y c é n 
timos, escrita en letra, por l a que 
se comprometa e l proponente A l a 
e jecuc ión de las obras. 

L E O I S 1881. 
Imprenta de la Diputación ProYincial. 


